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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 004 2022 00212 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   DORA INÉS FANDIÑO CASTRO  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida por 

el Juzgado Cuarto Laboral del circuito de Bogotá el 22 de noviembre de 2023.- DECLARAR 
que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes.- CONFIRMAR en lo 
demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 010 2022 00118 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CARLOS EDUARDO MALDONADO VELOSA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSINONES Y CESANTIAS. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado Décimo 
Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., mediante fallo del 30 de noviembre de 2023.- 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 017 2022 00210 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    LILIA MERCEDES RESTREPO JIMENEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOSDE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL - UGPP. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    ADICIONAR los numerales CUARTO y QUINTO de la sentencia 

proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 27 de septiembre de 2024.- 

CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 032 2022 00072 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    HERNANDO SANCHEZ RAMIREZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    MODIFICAR el numeral TERCERO de la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 23 de noviembre de 2023.- MODIFICAR el numeral CUARTO de la sentencia 
recurrida.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que 
se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 034 2019 00191 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   GUILLERMO MORENO ACOSTA  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y LA NACIÓN -MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

LITIS CONSORTE NECESARIO: SOCIEDAD FIDUCIARIA LA PREVISORA – 
FIDUREVISORA 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 16 de junio de 2022 
por el Juzgado Treinta y cuatro Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   Sin costas en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2022 00378 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUIS GERMAN AMEZQUITA GARZON  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 4 de diciembre de 2023.- DECLARAR 

que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que 
se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo. 

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2021 00557 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ALBERTO MAYORGA RODRIGUEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Cuarenta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 1 de 
septiembre de 2023.- REVOCAR PARCIALMENTE el numeral quinto de la sentencia 
revisada.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2019 00740 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CAMPO ELIECIER PEÑA PEREZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION     CONFIRMAR la sentencia proferida el 10 de agosto de 
2022 por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   Sin costas en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 011 2020 00520 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ARNOLDO FLÓREZ VELÁSQUEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    REVOCAR la sentencia proferida el 11 de octubre de 2022 por 

el Juzgado Segundo Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- CONDENAR a la 
demandada al pago de los intereses moratorios.- ABSOLVER a la Administradora Colombiana 
de Pensiones Colpensiones de las demás pretensiones elevadas en su contra.  

COSTAS   Sin costas en la apelación. Las de primera estarán a cargo 
de la parte demandada.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 023 2022 00278 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   NORMA CLARENA GUAYARA BARRETO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES YCESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida por el 

Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 6 deoctubre de 2023.- ADICIONAR el 

numeral segundo de la sentencia proferida por el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, 
D.C.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de 

los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS    Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 034 2019 00063 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARITZA MENDEZ GONZALEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIION S.A., 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida por el Juzgado 

Treinta y Cuatro Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 19 de octubre de 2023.- ADICIONAR la sentencia de 
primer grado.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de 
los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS    Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 034 2021 00465 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARTHA LUCIA OTALORA VARGAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    MODIFICAR el numeral SEGUNDOde la sentencia 
analizada.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales 
pertinentes.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS    Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2020 00374 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ARÍSTIDES LOMBANA ALARCÓN 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    REVOCAR parcialmente la sentencia proferida el 4 de 
mayo de 2022 por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C.- 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS    COSTAS de la primera instancia a cargo de la 
demandada; no se causan en la alzada.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2023 00016 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   IVAN PABLO GUTIERREZ PABLO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida por el 

Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 19 de octubre de 2023.- DECLARAR que 

Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 
le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS     Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 016 2021 00281 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CARLOS ERNESTO RICAURTE LIEVANO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCION S.A. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 16 denoviembre de 
2023.-ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS    Sin COSTAS en la apelación ni en la consulta  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 023 2022 00519 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUIS NARSIZO PUENTES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., MINISTERIO DE HACIENDA - OFICINA DE BONOS PENSIONALES y UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALESDE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    REVOCAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 15 de agosto de 
2023.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia de la a quo 

COSTAS    Sin COSTAS en la consulta, ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2020 00215 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ MYRIAM CASTAÑEDA GARCÍA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
el 18 de mayo de 2022, por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá.- 
REVOCAR el numeral tercero de la sentencia revisada.- CONFIRMAR en lo demás la 
sentencia del a quo.  

COSTAS    No se causan en este grado de jurisdicción, ni en la 
apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2020 00237 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ ADRIANA PARRA SANCHEZ 

DEMANDADO   BANCOLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 30 de junio de 2022 
por el Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS    Sin costas en la alzada. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 034 2019 00750 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ ANGELA CUESTAS CIFUENTES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 15 de septiembre de 2023.- ORDENAR a la AFP Porvenir S.A., 
a trasladar a Colpensiones debidamente actualizado, el capital acumulado en la cuenta de ahorro 

individual de la demandante.- CONDENAR a la AFP Colfondos S.A.- DECLARAR que Colpensiones bien 

puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- 
DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas  

COSTAS   COSTAS de primera instancia a cargo de las demandadas. No se causan en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 001 2021 00546 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CLAUDIA STELLA NIEVES PRIETO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    ADICIONAR el numeral tercero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 5 de diciembre de 
2023.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS    Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 016 2021 00079 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MIRYAM AMANDA BERNAL BORDA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 7 de noviembre del 
2023, por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS    Sin costas en la apelación ante su no causación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 023 2022 00519 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUIS NARSIZO PUENTES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., MINISTERIO DE HACIENDA - OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALESDE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

FECHA DE SENTENCIA primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DECISION    REVOCAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 15 de agosto de 
2023.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia de la a quo.  

COSTAS    Sin COSTAS en la consulta, ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 05/04/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/04/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
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